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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la construcción del Monumento al Rastreador

de la Armada, A.R.A, "Fournier", a realizarse en la intersección de las calles Yaganes y

Maipú de la ciudad de Ushuaia, cuyo naufragio ocurrido el 22 de septiembre de 1949,

cobrara la vida de sus setenta y seis tripulantes en las cercanías de la Primera Angostura

(Estrecho de Magallanes) constituyéndose en la mayor catástrofe naval ocurrida en

tiempos de paz en la República Argentina.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JULIO DE 2003.
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